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SERVICIO TERRITORIAL DE ZAMORA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamo-
ra, por la que se comunica el Acuerdo de Inicio y el Pliego de Car-
gos relativo al expediente sancionador en materia de Pesca. Expte.:
ZA-PES-101-2009.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Acuerdo de Ini-
cio y el Pliego de Cargos relativo al expediente sancionador en materia
de Pesca que se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-PES-101-2009 D. GHEROGHE ALII X 9245227 D

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 9.2 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regulador
del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, se concede un plazo de diez días para presentar las alega-
ciones y proponer la práctica de las pruebas que estime conveniente.

Zamora, 3 de diciembre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial,
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE SALAMANCA

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por el que se comunica a María Lourdes
Sánchez Zurdo, Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
n.º 05-37129/09 seguido en el Servicio Territorial de Sanidad de
Salamanca por infracción en materia sanitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Art. 59), intentada la notificación a
MARÍA LOURDES SÁNCHEZ ZURDO y no habiéndose podido prac-
ticar en el domicilio: C/ NOGALES DELICADO de la localidad de
37400.– Cantalapiedra (Salamanca) que es el que consta en el expedien-
te n.º 05-37129/09 seguido contra el mismo por parte del Servicio Terri-
torial de Sanidad de Salamanca por infracción en materia sanitaria; se
hace saber mediante este anuncio, a efectos de notificación, que en dicho
expediente se ha dictado Acuerdo de Iniciación, cuyo texto íntegro obra
de manifiesto y a su disposición en el Servicio Territorial anteriormente
señalado (Avda. de Portugal, n.º 83-89, 37071 SALAMANCA), signifi-
cándole que de acuerdo con el artículo 9 del Decreto 189/1994, de 25 de
agosto, en el plazo de 20 días, desde la fecha de publicación de esta noti-
ficación, se formulará Pliego de Cargos, concediéndole plazo para alegar
lo que a su derecho convenga.

Salamanca, 25 de noviembre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial,
Fdo.: FERNANDO DÍAZ TORRES

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por el que se comunica a María Lourdes
Sánchez Zurdo, Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
n.º 05-37130/09 seguido en el Servicio Territorial de Sanidad de
Salamanca por infracción en materia sanitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Art. 59), intentada la notificación a
MARÍA LOURDES SÁNCHEZ ZURDO y no habiéndose podido prac-
ticar en el domicilio: C/ SANTIAGO, 5 de la localidad de 37400.– Can-
talapiedra (SALAMANCA) que es el que consta en el expediente n.º 05-
37130/09 seguido contra el mismo por parte del Servicio Territorial de
Sanidad de Salamanca por infracción en materia sanitaria; se hace saber
mediante este anuncio, a efectos de notificación, que en dicho expedien-
te se ha dictado Acuerdo de Iniciación, cuyo texto íntegro obra de mani-
fiesto y a su disposición en el Servicio Territorial anteriormente señalado
(Avda. de Portugal, n.º 83-89, 37071 SALAMANCA), significándole que
de acuerdo con el artículo 9 del Decreto 189/1994, de 25 de agosto, en el
plazo de 20 días, desde la fecha de publicación de esta notificación, se
formulará Pliego de Cargos, concediéndole plazo para alegar lo que a su
derecho convenga.

Salamanca, 25 de noviembre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial,
Fdo.: FERNANDO DÍAZ TORRES

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a D. José Ruiz del Amor, la
Resolución y Liquidación del expediente sancionador n.º 47063/09-P,
incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a D. JOSÉ RUIZ DEL AMOR,
con D.N.I./C.I.F. n.º 74.430.597-K, se procede de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común a la notificación de la RESOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN del
expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha RESOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN obra y está a disposición del interesado, en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento, significándole que contra
esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, cabe interponer
Recurso de Alzada ante Ilmo. Sr. Director General de la Agencia de Pro-
tección de la Salud y Seguridad Alimentaria en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación.

Valladolid, 30 de noviembre de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica Lina M.ª Torres Núñez la Pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador n.º 470177/09-P,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a LINA M.ª TORRES NÚÑEZ,
con N.I.E. n.º X-2345169-C se procede de conformidad con lo dispuesto


